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AUTORIZA TRATO
19.88ó"

DlREcTo. s¡GúN rrv x"

DECREÍO N" 2550
cxrrrÁN ur¡o,

3 0 sEP 2020

I . Los f ocul'todes que me confiere lo Ley N' 18ó95,
Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificolorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003;
Ley de Boses sobre controlos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 3O.O7.2ú3:

3. El Decrelo No 250 del Ministerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrolivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreio Alcoldicio N' 3.772 de fecho l7
diciembre de 201ó9el cuol opruebo el presupueslo municipol, solud y educoción del oño
2020.

2.- El Art. l0 No 7 Lelro N del reglomenlo de lo Ley No

l9.BBó de Compros Públicos, "Cuondo se froie de odquisícíones infenores o l0 |JTM, y que
privilegien mofenbs de olto ímpocto sociol toles como oquellos relocionodos con el
desonollo inclusívo, el impulso o los empresos de menor tomoño, Io descenholizoción y el
desonollo locol, osí como oquellos que pnvilegien /o profección del medio ombienfe, lo
contratacíón de personos en sifuoción de discopocidod o de vulnerabílídod sociol" .

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor oyudo
sociol poro reolizor endoscopio digeslivo bojo (colonoscopio), del coso sociol Sro. Odelh
Henero Rivos Rul. 9.025.657 -2.

4.- El lnforme de Trolo Direcio, emilido por el Direclor
Desorrollo Comunilorio, el cuol propone reolizor conlroioción con empreso Sres. Clínico
Chillon S.A. Rut. 7ó.515.070-1.

5.- Lo orden de pedido N" 450 de lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio, donde solicilo el oporte poro lo reolizoción de colonoscopio, coso
sociol Sro. Odeih Henero Rivos, por un volor de $143.000.-

ó.- Que ol brindor oyudo sociol o lo usuorio quien
necesiio de monero urgenie reolizone colonoscopio, se esió coniribuyendo con el bienestor
de lo fomilio de lo beneficiorío, según se indico en el respeclivo informe sociol emitido por lo
profesionol del óreo Srto. Korin Flores Espinozo.

7.- Lo pre-obligoción No 504 de fecho 2ó de ogosto
de 2020, certificodo por lo Encorgodo de Contobilidod y Presupueslo, en el que se indico
que existen fondos en lo cuento de osistencio sociol poro el oporle de oyudo sociol.

8.- Lo informoción entregodo por el portol
chileproveedores conespondiente ol Registro oficiol de chileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Clinico ChillonS.A. Rui. 7ó.515.070-l se encuentro hóbil poro conirolorcon
los enlidodes del estodo.

9.- Decreto Alcoldicio N" 799 del 0B de mozo de
N16, que opruebo subrogoncios outomóticos.

VISTOS:
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2.- IMPUTES ol gosto incunido ol Presupueslo

en de compro o trovés del portol3.- EMIIA§E io
www.mercodooublico.cf ol proveedor Sres. Clínico Chlllon S.A. Rut. 7ó.515.070-1, por un
monio de $ 143. - rmpu incluido.
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Aporte en pogo de exomen méd¡co, oyudo sociol Sro.
Odeth Henero Rivos Rul. 9.025.657-2.

ID LICITACION
Troto directo

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Lo necesidod de reolizor oyudo soc¡ol poro lo reolizoción
de exomen médico (colonoscoplo), del coso sociol Sro.
Odeih Henero Rivos Rul. 9.025.657 -2, según lo solicilodo por
lo orden de pedido No 450 de lo Dirección de Desorrollo
Comunilorio.

PROVEEDOR
Clínico Chillon S.A. Rut. 7ó.515.07G.1

MARCO I.EGAI

El Art. l0 No 7 Letro N del reglomento de lo Ley N" 19.88ó de
Compros Públicos, "Cuondo se lrote de odquisiciones
infenores o l0 UTM, y que piv¡legien moferios de olfo
impocfo sociol".

coNcrustoN

Troio directo poro el pogo de exomen médico, de
ocuerdo o lo est¡pulodo en el Art. l0 N' 7 Letro N del
reglomento de lo Ley N" I 9.88ó de Compros Públicos
"Cuondo se frofe de odquisiciones infenbres o l0 UTM, y
que privilegien motenos de olto impocto socío|".
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l.- AUTORIZA, holo direclo poro el pogo de exomen
médico, o lo Empreso Sres. Clínico Chillon S.A. Rut. 7ó.515.070-1.

Municipol Vigenle.
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